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LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 2007 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 11-05-2022 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL. 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley Federal de Sanidad Animal. 
 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Capítulo I 

Del Objeto de la Ley 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general en todo el territorio nacional y tiene por objeto 
fijar las bases para: el diagnóstico, prevención, control y erradicación de las enfermedades y plagas que 
afectan a los animales; procurar el bienestar animal; regular las buenas prácticas pecuarias aplicables en 
la producción primaria, en los establecimientos dedicados al procesamiento de bienes de origen animal 
para consumo humano, tales como rastros y unidades de sacrificio y en los establecimientos Tipo 
Inspección Federal; fomentar la certificación en establecimientos dedicados al sacrificio de animales y 
procesamiento de bienes de origen animal para consumo humano, coordinadamente con la Secretaría de 
Salud de acuerdo al ámbito de competencia de cada secretaría; regular los establecimientos, productos y 
el desarrollo de actividades de sanidad animal y prestación de servicios veterinarios; regular los 
productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. 
Sus disposiciones son de orden público e interés social. 

Artículo reformado DOF 07-06-2012 

 
Artículo 2.- Las actividades de sanidad animal tienen como finalidad: diagnosticar y prevenir la 

introducción, permanencia y diseminación de enfermedades y plagas que afecten la salud o la vida de los 
animales; procurar el bienestar animal; así como establecer las buenas prácticas pecuarias en la 
producción primaria y en los establecimientos Tipo Inspección Federal dedicados al sacrificio de animales 
y procesamiento de los bienes de origen animal para consumo humano; así como en los rastros, en las 
unidades de sacrificio y en los demás establecimientos dedicados al procesamiento de origen animal 
para consumo humano. 
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Párrafo reformado DOF 07-06-2012 

 
La regulación, verificación, inspección y certificación del procesamiento de bienes de origen animal 

para consumo humano en establecimientos Tipo Inspección Federal se deberán llevar a cabo respecto a 
la atención de riesgos sanitarios por parte de la Secretaría, de conformidad con lo que establezca la 
Secretaría de Salud. 

 
La inspección, verificación y supervisión del debido cumplimiento de las disposiciones aplicables en 

establecimientos, dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de bienes de origen animal de 
competencia municipal, estatal o del Distrito Federal, se realizará a través de la Secretaría o la Secretaría 
de Salud, de acuerdo a su ámbito de competencia. 

Párrafo adicionado DOF 07-06-2012 

 
La certificación de establecimientos, dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de bienes de 

origen animal de competencia municipal, estatal o del Distrito Federal, se realizará a través de la 
Secretaría, a petición de los ayuntamientos, de los gobiernos del los estados y del gobierno del Distrito 
Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 de la presente ley. 

Párrafo adicionado DOF 07-06-2012 

 
Artículo 3.- La Secretaría es la autoridad responsable de tutelar la sanidad y el bienestar animal, así 

como de las buenas prácticas pecuarias en la producción primaria; y establecimientos Tipo Inspección 
Federal, y en los demás establecimientos dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de bienes 
de origen animal. 

Artículo reformado DOF 07-06-2012 

 

Capítulo II 
Definiciones 

 
Artículo 4.- Para los efectos de la ley se entiende por: 

Párrafo reformado DOF 07-06-2012 

 
Acreditación: El acto por el cual una entidad de acreditación reconoce la competencia técnica y 

confiabilidad de los organismos de certificación, de los laboratorios de prueba, de los laboratorios de 
calibración y de las unidades de verificación para la evaluación de la conformidad; 

 
Acta: Documento oficial en el que se hace constar los resultados de la inspección que realiza la 

Secretaría para verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en esta Ley y otras figuras 
normativas que de esta derivan; 

 
Actividades de sanidad animal: Aquéllas sujetas a los procedimientos establecidos en las 

disposiciones de sanidad animal, que desarrollan la Secretaría o las personas físicas o morales, en 
términos de lo establecido en esta Ley; 

 
Aditivo: Todo ingrediente sustancia o mezcla de éstas que normalmente no se consume como 

alimento por sí mismo, con o sin valor nutrimental y que influye en las características fisicoquímicas del 
producto alimenticio o favorece la presentación, preservación, ingestión, aprovechamiento, profilaxis o 
pigmentación en los animales y sus productos; 

 
Agentes involucrados: Las dependencias del sector oficial o las personas físicas o morales del sector 

privado que integran la cadena de valor de los bienes de origen animal; 
 
Análisis de riesgo: La evaluación de la probabilidad de entrada, establecimiento y difusión de 

enfermedades o plagas de los animales en el territorio nacional o en una zona del país, de conformidad 
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con las medidas zoosanitarias que pudieran aplicarse, así como las posibles consecuencias biológicas, 
económicas y ambientales. Incluye la evaluación de los posibles efectos perjudiciales para la sanidad 
animal provenientes de aditivos, productos para uso o consumo animal, contaminantes físicos, químicos 
y biológicos, toxinas u organismos patógenos en bienes de origen animal, bebidas y forrajes, el manejo o 
gestión y su comunicación a los agentes involucrados directa e indirectamente; 

 
Análisis de peligros y control de puntos críticos: Sistema de reducción de riesgos de contaminación 

que se aplica en la producción primaria, en los establecimientos tipo inspección federal dedicados al 
sacrifico de animales y procesamiento de bienes de origen animal y demás establecimientos dedicados al 
procesamiento de bienes de origen animal para consumo humano que permite identificar y prevenir 
peligros y riesgos de contaminación de tipo biológico, químico o físico; que pueden afectar la integridad 
de los bienes de origen animal y/o a la salud humana; 

Párrafo reformado DOF 07-06-2012 

 
Animales vivos: Todas las especies de animales vivos con excepción de las provenientes del medio 

acuático ya sea marítimo, fluvial, lacustre o de cualquier cuerpo de agua natural o artificial; 
 
Aprobación: El acto mediante el cual la Secretaría aprueba a organismos de certificación, unidades de 

verificación y laboratorios de pruebas acreditados en términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para llevar a cabo actividades de evaluación de la conformidad en las normas oficiales 
mexicanas expedidas en las materias a las que se refiere esta Ley; 

 
Bienes de origen animal: Todo aquel producto o subproducto que es obtenido o extraído de los 

animales incluyendo aquellos que han estado sujetos a procesamiento y que puedan constituirse en un 
riesgo zoosanitario; 

 
Bienestar animal: Conjunto de actividades encaminadas a proporcionar comodidad, tranquilidad, 

protección y seguridad a los animales durante su crianza, mantenimiento, explotación, transporte y 
sacrificio; 

 
Biodisponibilidad: La proporción del fármaco que se absorbe a la circulación general después de la 

administración de un medicamento y el tiempo que requiere para hacerlo; 
 
Bioequivalencia: Productos en los que no existen diferencias significativas en la velocidad y cantidad 

absorbida del fármaco en comparación con la sustancia de referencia; 
 
Brote: Presencia de uno o más focos de la misma enfermedad, en un área geográfica determinada en 

el mismo periodo de tiempo y que guardan una relación epidemiológica entre sí; 
 
Buenas prácticas de manufactura: Conjunto de procedimientos, actividades, condiciones, controles de 

tipo general que se aplican en los establecimientos que elaboran productos químicos, farmacéuticos, 
biológicos, aditivos o alimenticios para uso en animales o consumo por éstos; así como en los 
establecimientos Tipo Inspección Federal, en los rastros y en los demás establecimientos dedicados al 
sacrificio de animales, y procesamiento de bienes de origen animal para consumo humano, con el objeto 
de disminuir los riesgos de contaminación física, química o biológica; sin perjuicio de otras disposiciones 
legales aplicables en materia de salud pública; 

Párrafo reformado DOF 07-06-2012 

 
Buenas Prácticas Pecuarias: Conjunto de procedimientos actividades, condiciones y controles que se 

aplican en las unidades de producción de animales y en los establecimientos Tipo Inspección Federal, 
con el objeto de disminuir los peligros asociados a agentes físicos, químicos o biológicos, así como los 
riesgos zoosanitarios en los bienes de origen animal para consumo animal; sin perjuicio de otras 
disposiciones legales aplicables en materia de Salud Pública; 
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Cadena de valor: El conjunto de elementos y agentes involucrados en los procesos productivos de las 

mercancías reguladas en esta Ley, incluidos el abastecimiento de equipo técnico, insumos productivos, 
recursos financieros, la producción primaria, acopio, transformación, distribución y comercialización; 

 
Campañas: Conjunto de medidas zoosanitarias que se aplican en una fase y un área geográfica 

determinada, para la prevención, control o erradicación de enfermedades o plagas de los animales; 
 
Centro de certificación zoosanitaria: Instalación que depende de un organismo de certificación para 

fines de la expedición del certificado zoosanitario para movilización de mercancías reguladas; 
 
Certificación: Procedimiento por el cual se hace constar que un establecimiento, producto, proceso, 

sistema o servicio, cumple con las normas oficiales mexicanas o las disposiciones de sanidad animal o 
de buenas prácticas pecuarias que emita la Secretaría; 

 
Certificado zoosanitario: Documento oficial expedido por la Secretaría o los organismos de 

certificación acreditados y aprobados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en el que se hace constar el cumplimiento de las disposiciones de sanidad animal; 

 
Certificado Zoosanitario para Importación: Documento oficial en el que se hace constar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la Hoja de Requisitos Zoosanitarios, en las normas 
oficiales mexicanas o en disposiciones de salud animal, mediante el cual se autoriza la introducción de 
mercancías reguladas por riesgo zoosanitario en esta Ley, del punto de ingreso al país a un punto de 
destino específico en territorio nacional; 

 
Contaminante: Cualquier agente físico, químico, biológico o material extraño u otra sustancia presente 

en bienes de origen animal, que alteren su integridad para el consumo humano, así como en los 
productos, químicos, farmacéuticos, biológicos o alimenticios para uso en animales o consumo por éstos; 

 
Control: Conjunto de medidas zoosanitarias que tienen por objeto disminuir la incidencia o prevalencia 

de una enfermedad o plaga de los animales en un área geográfica determinada o para fines de disminuir 
los peligros físicos, químicos y microbiológicos que pueden afectar la integridad de los bienes de origen 
animal, así como eliminar la presencia de ingredientes o aditivos prohibidos que se utilicen en los 
productos alimenticios para uso en animales; 

 
Control de Puntos críticos: Área, paso o procedimiento en el procesamiento, en el que se pueden 

aplicar controles para prevenir, eliminar o reducir un peligro de contaminación a niveles aceptables; 
 
Cordones cuarentenarios zoosanitarios: Conjunto de puntos de verificación e inspección sanitaria 

federal que delimitan áreas geográficas, con el fin de evitar la introducción, establecimiento y difusión de 
enfermedades y plagas de los animales, así como de contaminantes de los bienes de origen animal, en 
los que se inspecciona y verifica el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento, en las 
normas oficiales mexicanas y otras disposiciones de sanidad animal o de sistemas de reducción de 
riesgos de contaminación aplicables; 

 
Cuarentena: Aislamiento preventivo de mercancías reguladas por esta Ley que determina la 

Secretaría bajo su resguardo o en depósito y custodia del interesado, para observación e investigación o 
para verificación e inspección, análisis de pruebas o aplicación del tratamiento correspondiente; 

 
Cuarentena guarda-custodia: Aislamiento preventivo de mercancías reguladas con el objeto de 

comprobar que no cause daño a la salud animal después de su entrada al territorio nacional o a una zona 
libre; 
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Dictamen de Verificación: Documento expedido por la Secretaría o unidad de verificación acreditada y 
aprobada, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o por un 
tercero especialista autorizado en el que se hace constar el resultado de la verificación del cumplimiento 
de las disposiciones de sanidad animal o de reducción de riesgos; 

 
Disposiciones en materia de buenas prácticas pecuarias: Actos administrativos de carácter general, 

que expide la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, tales como: 
acuerdos, normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, circulares, reglas, lineamientos o manuales 
relacionados con la disminución de los peligros físicos, químicos y microbiológicos que pueden afectar la 
integridad de los bienes de origen animal para consumo animal o humano; 

 
Disposiciones de sanidad animal y de reducción de riesgos de contaminación: Actos administrativos 

de carácter general, que expide la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, tales como: acuerdos, normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, circulares, reglas, 
lineamientos o manuales en materia de sanidad animal; 

 
Disposición Zoosanitaria: Medida para la despoblación, sacrificio, eliminación, destrucción, retorno o 

acondicionamiento de animales, cadáveres de animales, bienes de origen animal, productos biológicos, 
químicos, farmacéuticos, alimenticios para uso en animales o consumo por éstos; 

 
Enfermedad: Ruptura del equilibrio en la interacción entre un animal, agente etiológico y ambiente, 

que provoca alteraciones en las manifestaciones vitales del primero; 
 
Enfermedad o plaga de Notificación Obligatoria: Aquella enfermedad o plaga exótica o endémica que 

por su capacidad de difusión y contagio representa un riesgo importante para la población animal o su 
posible repercusión en la salud humana y que debe ser reportada obligadamente sin demora a la 
Secretaría; 

 
Enfermedad o plaga exótica de los animales: Aquella de la que no existen casos, ni comprobación de 

la presencia del agente etiológico en el territorio nacional o en una región del mismo; 
 
Erradicación: Eliminación total de un agente etiológico de una enfermedad o plaga en la población 

animal susceptible doméstica y silvestre en cautiverio y dentro de una área geográfica determinada; 
 
Establecimientos: Las instalaciones ubicadas en territorio nacional en donde se desarrollan 

actividades de sanidad animal; que prestan servicios veterinarios; así como aquellas instalaciones en las 
que se sacrifican animales o procesan bienes de origen animal, incluidos aquellos donde se procesan, 
manejan, acopian, envasan, empacan, refrigeran o industrializan bienes de origen animal, sujetos a 
regulación zoosanitaria o de buenas prácticas pecuarias en términos de esta ley y su reglamento; 

Párrafo reformado DOF 07-06-2012 

 
Establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF): Las instalaciones en donde se sacrifican animales o 

procesan, envasan, empacan, refrigeran o industrializan bienes de origen animal y están sujetas a 
regulación de la Secretaría en coordinación con la Secretaría de Salud de acuerdo al ámbito de 
competencia de cada Secretaría y cuya certificación es a petición de parte; 

 
Estación cuarentenaria: Establecimientos que instala y opera, autoriza o habilita la Secretaría, 

especializados para el aislamiento temporal de animales en donde se aplican medidas zoosanitarias para 
prevenir y controlar la diseminación de enfermedades o plagas que los afecten; 

 
Estatus zoosanitario: Condición que guarda un país o una zona o área geográfica respecto de una 

enfermedad o plaga de los animales; 
 


